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       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 

 
 

No. de publicación: 008/2026 - Ciudad de México, lunes 12 de enero de 2026 
 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2026, publicadas el 27 de diciembre de 2025. (Anexo 2) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 20. 
 
Anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026 trámites de comercio 
exterior, lo cual es parte integral del presente. 
 
Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2025. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
189/2024, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Lenia Batres 
Guadarrama. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 317. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 189/2024. 
 
Se declara la invalidez del artículo 311 Bis, párrafo primero, en su porción normativa “con 
o sin el conocimiento de la víctima”, del Código Penal para el Estado de Zacatecas, 
adicionado mediante el Decreto No. 016, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro, la cual surtirá sus efectos 
retroactivos al primero de diciembre de dos mil veinticuatro, a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 189/2024, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del treinta de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Voto concurrente que formula la Ministra Lenia Batres Guadarrama relativo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 189/2024. 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35922/DOF%2012012026.pdf
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Órgano de Administración Judicial. Acuerdo General del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial que reglamenta la Carrera Judicial y Especialización, así 
como las condiciones de las personas juzgadoras federales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 328. 
 
Las disposiciones de este ordenamiento tienen por objeto reglamentar la Carrera Judicial 
del Poder Judicial de la Federación, establecer las bases para el desarrollo de la Carrera 
Judicial de las personas servidoras públicas de carácter jurisdiccional, incluida la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
Tribunal de Disciplina Judicial, así como regular todas aquellas cuestiones que inciden 
directamente en el funcionamiento de la Carrera Judicial. 
 
Asimismo, tiene como objeto regular la capacitación del personal que no siendo de Carrera 
Judicial, desarrollen actividades jurídico-administrativas, cuya formación, experiencia, 
habilidades y conocimientos permiten el desarrollo de la función jurisdiccional. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se abroga el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
Reglamenta la Carrera Judicial, así como todas las disposiciones que se opongan al 
presente Acuerdo. 
 
Este Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial, fue aprobado por 
el Pleno del propio Órgano, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2025. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 371. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.9842 M.N. (diecisiete pesos con nueve mil ochocientos cuarenta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se ordena la publicación del Catálogo Nacional de estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Local 2025-2026, así como el período ordinario durante 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 373. 
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Acuerdo del Consejo General por el que se ordena la publicación del Catálogo Nacional de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Local 2025-2026, así como el período ordinario durante 2026, a través de los 
siguientes medios: 
 
1. Diario Oficial de la Federación;  

 
2. Publicación de la parte conducente del Catálogo en el Periódico Oficial de la entidad 

federativa respectiva; y,  
 

3. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
El Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral Local 2025-2026, así como el período ordinario durante 
2026, elaborado y aprobado por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 
Electoral acompaña al presente para los efectos conducentes. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 3 de diciembre de 2025. 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/1/2026 por el que se da a 
conocer la designación de Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 386. 
 
Acuerdo por el que se elige al Magistrado Doctor José Ramón Amieva Gálvez como 
Presidente del Tribunal, por el periodo comprendido del 1° de enero de 2026 al 31 de 
diciembre de 2028. 
 
El presente fue acordado por Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de cinco de enero de dos mil veintiséis. 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/2/2026 por el que se 
determina el calendario oficial de suspensión de labores para el año 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 387. 
 
Acuerdo por el que se declaran inhábiles los días sábados y domingos, además de los 
que se indican a continuación: 
 
El presente fue acordado por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de cinco de enero de dos mil veintiséis. 
 


